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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes tesis 

correspondientes al 7 de agosto de 2015, entre otras, las siguientes: 

 

1. VISITA DOMICILIARIA. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO FEDERAL CONTRA SU ACTA FINAL, CUANDO NO 

AFECTE DERECHOS SUSTANTIVOS DE LOS CONTRIBUYENTES. 

2. RENTA. EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 

VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, QUE ESTABLECE EL 

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR PRESUNTIVAMENTE LA 

UTILIDAD FISCAL, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO TRIBUTARIO DE 

EQUIDAD, POR SER INAPLICABLE AL SUPUESTO PREVISTO EN EL 

NUMERAL 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

3. VALOR AGREGADO. EL TÉRMINO "TERCEROS" EMPLEADO EN LOS 

REQUERIMIENTOS RELACIONADOS CON LA OBLIGACIÓN 

CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE APLICACIÓN 

ESTRICTA DE LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE IMPONEN 

CARGAS O EXCEPCIONES A ÉSTAS Y DE LEGALIDAD. 

4. PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS 

DE PROCEDENCIA ILÍCITA. LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VIOLA EL 

DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO Y DE COMERCIO. 
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